
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Apoyos fiscales y medidas administrativas para 

Campeche y Tabasco 
 

 
El 4 de mayo de 2016, el Presidente de la República anunció el Programa 
de Reactivación Económica y Desarrollo Productivo de los Estados de 
Campeche y Tabasco, cuyo objetivo es proteger la economía de las 
familias de ambos estados que se ha visto afectada por el declive en la 
producción petrolera y la fuerte caída de los precios internacionales del 
crudo. 
 
Con el citado programa se implementarán acciones estratégicas para 
incentivar la actividad económica de esta importante región del país 
mediante el apoyo a la economía de las familias y de las empresas. Como 
parte de la citada estrategia, el día de hoy se publicó un decreto 
presidencial con las siguientes medidas que buscan atender la falta de 
liquidez que enfrentan las empresas en los municipios más afectados de 
ambos estados. 
   
 

 

NÚMERO  2016-170 
MAYO  2016 
 


